
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2017-00286-00   AUTO No.  

Pertenencia de MARIELA RODRÍGUEZ VILLAMIL contra INÉS 

CARRILLO VILLAMIL Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Téngase en cuenta que el Curador Ad Litem de las personas indeterminadas se notificó y 

contestó demanda. 

De la contestación del extremo pasivo, córrase traslado a la parte actora. 

    

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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